
Lunes 1Ü de Febrero de 18<>6. 1

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
05

ARTICULO DE OFICIO.

i Nínn. 1694.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS ISLAS BALEARES.

Sanidad.— Acordada por la Diputación 
la ejecución de varias obras en el edificio 
de los Baños de San Ju^rn en el Distrito 
de Campos, ántes de la próxima apertura 
y señalado el dia veinte y tres del cor
riente mes para la adjudicación de las mis
mas en pública subasta, se anuncia por 
medio de este periódico oficial con inser
ción seguida de los correspondientes pre
supuestos y pliegos de condiciones facul
tativas y económicas para conocimiento de 
las personas que quieran interesarse en 
ese servicio, en la inteligencia de que po
drán consultar el plano (pie estará de ma
nifiesto en la Secretaría.

La subasta tendrá lugar bajo mi pre
sidencia en uno de los salones de-este go- 
biernb á las doce de dicho dia empezán
dose el acto con la lectura de este anun
cio y^ipertura de los pliegos cerrados que 
deberán entregarse áJa mano.

Los pliegos miomas de la preposición que 
se estenderá con estríela sujeción al mo
delo inserto al pié de este anuncio con
tendrán el talón que acredite un depósito 
previo de 10 pg del importe del presu
puesto sobre que verse aquella, cuyos ta- 
lonesi finalizado el acta, serán devueltos, 
ménos el respectivo al mejor proponenle.

En el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores uua segunda lici
tación abierta, debiendo ser la primera 
mejora que se haga- de 50 reales por lo 
ménos quedando las demas á voluntad de 
los contendientes siempre que.no bajen de 
20 reales. Palma 9 de Febrero de 18G6.

— El Márqneq de Casa -Pizarro.

Modelo de proposición.

0. N. N. vecino de.. enterado del anun
cio inserto con fecha........del actual en. el 
Boletín oficial y de las condiciones y re
quisitos bajo las cuales deben contratarse 
las obras que se han de ejecutar en el edi
ficio de los Baños de San Juan de Campos, 
se compromete á lomarlas á su cargo con 
estricta sujeción á dichos requisitos y con
diciones por el precio de..:..(escribirá en 
letra la cantidad que ofrezca.) Lugar, fecha 
y firma,

Construcciones civiles. — Arquitecto provin
cial de las Baleaí'es.=Presupuesto de- las 
obras que son indispensables ejecutar pa
ra cerrar lós tramos construidos úllima- 
mentd, á fin deque puedan servir provi
sionalmente de ebeheras ^ establos, con 
sus correspqndienles puertas; y construir 
dos pesébre^ en su parle interior.

Ramo de Albañil®ia.

Por 18 melrds. cúbicos de íscava- 
clon y saca de linrra para ' 
abrir las zanjas de los ci
mientos á. . . . 6 rs. 108 rs.

Por 18 molros cúbicos mam^ostería 
para el rellcho de dictas zan
jas á . .i . . ¿ 30 $ 540»

Por 492 metros superficiales de pa
red para cerrar los tramos 
dt gruch ordinari de espesor, 
ó sea 021 céntimos á- 20 » 3840 »

Por 17 metros cúbicos mamposle- 
ría para eB asiento del pe
sebre á . . . . ”24 b 408»

Suma. . . . 4896

Carpinteria y Ilerinje.

Por 2 puertas para las cocheras 
de 2‘t‘0 metros ancho por 3

do altura, con su correspon
diente herraje llave y de
mas á . , . . 600 rs. 1200 rs 

Por 2 id. para los establos de ún 
metro 20 centimetros ancho, 
por 2‘to de allura con su cor
respondiente herraje á 160 » 320 » 

Por 2 ventanas de 0‘90 cénlimos 
ancho por 1‘70 de altura 
á .• . . . . . 140 » 280» 

Por 23 metros lineales tabla de 040
altura por 0‘40 grueso para 
los fiesebres á . '. 8 » 184» 

Por 50 barras de madera para su
jetar ti pesebre á . 2 » 100 » 

Por clavos, andamios y demas
útiles...................... 360 »

Suma rs. 'vn. . . . i:. 2444

,r.lhhoT shuíeno:)
-i RESUMEN.- '

Ramo de albañileria . . 4,896 • 
Carpintería y herraje. . 2,444

Suma total rs. vn. . . 7,340 

Palma 12 de Enero do 1866.=E1 ar
quitecto provincial, Antonio Sureda y Vi- 
Ilalonga.

Pliego de condiciones facultativas que han 
de regir en la construcción de ciertas obras 
para habilitar por cocheras y caballeri
zas la parte de edificio últimamente le
vantado en el establecimiento de Baños 
de San Juan de Campos, en la Isla de 
Mallorca provincia de las Baleares. .

A Ibañileria.

El empresario con sujeción á lo detallado 
en el plano y presupuesto que acompaña 
este pliego, ejecutará las obras que á conti
nuación se espresan.

Arl. 1 ? Será de cuenta del mismo abrir 
las zanjas necesarias para construir los ci

mientos donde han do sentarse las paredes 
para cerrar los testeros del edificio deque 
se trata: como también la parle que cor
responda á las pesebreras.

Art. 2.° El relleno de las antedichas 
zanjas, será ejecutado de mampqéteria or
dinaria sentada con mortero de cal y 
arena.

Art. 3.° El empresario no podrá dar 
principio á la fábrica de los cimientos, sin 
que ánles el arquitecto provincial haya re
conocido la zanja don 'e deben estable
cerse.

Arl. 4.° Los materiales serán inspec
cionados y reconocidos antes de su colo
cación, y serón desechados los que no 
sean arreglados á las condiciones estipula
das.

Arl. 5.° Los morteros serán compues
tos de una parle de cal y una mediado 
arena de rio, mina ó fosa pasada por ta
miz.

Arl. 6.° Las paredes para cerrar 
los tramos, serán de sillería mares de 
las canteras denominadas de Campos, la- 

I, brada convenientemente y como se requie
re, y sentada con mortero é inyectados sus 
juutas con lechados de yieso.

Art. 7.° EL asiento de los pesebres será 
de mamporleria sentada con mortero de 
cal y arena.

Arl. 8.° El contratista estará obligado 
á colocar las puertas ventanas* y demas 
maderos de los pesebres.

Art. 9.° Será de cuenta del mismo lo
do el material, mano do obra, trasportes, 
cuerdas, herramientas y demas necesario 
para llevar á efecto las obras do que se 
deja hecho mérito.

Art. 10. El empresario no tendrá dere
cho á pedir ninguna clase de indemniza
ción por el mayor precio que acaso pue
den costarle las obras y materiales, ni por 
las faltas que cometa durante "su construc
ción, las cuales óebeía reqacyr arregla
damente á las condiciones anteriores.

M.C.D. 2022
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Carpintería 9 herraje.

Las dos puertas para las cocheras se
rán de dos hojas con con sus correspon
dientes herraje y de las di¡nenciones de
talladas en el presupuesto.

Las puertas para los establos y las dos 
ventanas para los mismos, serán también de 
dos hojas, con su parle de hierro y de las 
dimensiones marcadas: dichas puertas se 
construirán arregladamente á las instruc
ciones del arquitecto provincial.

Las tablas y barrotes para la construc
ción del pesebre, serán de las dimensiones 
espresadas en el presupuesto.

Arl. 11. Todo el maderaje que se 
empleará por las pueilas, será pino del 
norte y toda la parle de tablas destinadas 
para la construcción de los pesebres será 
de pino del Norte llamado de Charleston.

Art. 12. Los barrotes para sujetar los 
pesebres, serán de encina ó roble á la 
elección del arquitecto Director de las obras 
y colocados del modo que se indicará.

Art. 13. El contratista es responsable 
de las obras y tiene á su cargo la conser
vación de las mismas durante cinco meses, 
& contar desde el, dia en que se haga la re
cepción provisional.

Arl. 14. Todo lo que se deja deespre- 
sar en estas condiciones y sea necesario 
ejecutar para obtener el mejor aspecto y 
aíianzamíento de las obras sin separarse de 
lo continuado en el presupuesto, será obli
gación del contratista ejecutarlo, obser
vando en todo las iuslrucciones del Director 
do la obra. Palma 21 de Enero de 1866. 
— El Arquitecto provincial—Antonio Sure- 
da y Villalonga.

Condiciones económicas que deberán regir 
en la subasta de las obras que han de 
efectuarse en el edificio de los baños ter
males de San Juan en el distrito de 
Campos á que se refiere el presupuesto 
anterior.

1 ? Será obligación del contratista otor
gar la escritura de contrata en el término 
de tres dias á contar de la fecha del rema
te bajo las penas establecidas en el articu
lo 5.6 del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 inserto en el Bolelin oficial núme
ro 3011, siendo de su cargo el coste de di
cha escritura, una copia para el espedien
te y los derechos de remate.

2 .a Asimismo lo será amuliar hasta un 
20 pg del importe del remate el depósito 
previo que hubiese hecho, á fin de afian
zar el cumplimiento del contrato; debién
dose exhibir el talón correspondiente en el 
acto del otorgamiento de la escritura, en la 
cual deberá constar con el referido concep
to de fianza.

3 .a El contratista se sujetará en la 
ejecución, de las obras á las dimensiones 
y términos que marcan el plano y las con
diciones facultativas consultando con el 
arquitecto provincial, encargado de la di
rección de aquellas, las dudas que acaso se 
le ofrezcan.

4 .a El contratista quedará sujeto á lo 
prescrito en el articulo 24 núm. 3.° 4.° y 
5.° del Reglamiento para la ejecución de 
la ley de presupuestos y contabilidad pro
vincial.

5 .a Será obligación del contratista dar 
principio á las obras á la posible brevedad, 
debiendo darlas por terminadas el dia 10 
de abril próximo lo mas larde, sopeña de 

perder el importe del ultimó tercio de la 
cantidad del remato. Núm. i696.

6.a Se acreditará al contratista el pre
cio del remate en tres partidas iguales: la 
primera el dia que so presente en la secre
taria de Gobierno con la copia de la espri- 
lura, la segunda al hallarse las obras 
á los dos tercios próximamente de su cons
trucción, y la tercera después do su pri
mera recepción; no podiendo empero levan
tar de la Tesorería de Hacienda pública el 
depósito de afianzamiento hasta después de 
la segunda recepción (pie tendrá lugar á 
los cinco meses de la primera, durante los 
cuales será de cargo la conservación de las 
obras.

7.a y última. Por las fallas de cumpli
miento de lo estipulado se someterá el con
tratista á la acción gubernativa según lo 
preceptuado en los artículos 9, 10 y 12 del 
referido Real decreto. Palma 9 de Febrero 
de 1866. -El Marques de Casa Pizarro.

Núm. 1695.
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

d2t partido de la Catedral.

Quien quisiere hacer postura á 
una casa sin número, propiedad de 
Juan Frontera y Colom, sita en el 
Culi d‘en Rebasa del término de es
ta ciudad, y una porción de terreno 
contiguo, de estension^e ciento se
senta palmos de largo por cincuenta 
de ancho, lindante por el frente con 
la carretera de Llummayor, por la 
derecha entrando con oirá que va al 
mar y por la izquierda y espalda con 
tierras de Antonia Planas, y justi
preciada en cuatrocientas cincuenta 
libras; cuyas casas se sacan á pú
blica subasta de orden del Sr. D. Ci 
ríaco Perez de Larriba, Juez de pri
mera instancia del distrito do la Ca

Tedral de este partido, por término 
de veinte dias, para con su valor ha
cer pago á Antonia Rubio y Aulí 
consorte de Miguel Torlella, de la 
cantidad de doscientas libras é inte
reses vencidos y no satisfechos á ra • 
zon del siete por ciento anual, que 
esta acredita contra aquel, y ademas 
de las costas causadas y que se cau
saren en el espediente ejecutivo pro
movido al efecto, acuda á los estra
dos de este Juzgado el dia 28 de los 
corrientes á las doce de su mañana, 
hora señalada para su remate, que 
se le admitirá la que hiciere siendo 
arreglada á derecho; debiendo ad
vertir que los gastos del remate y 
otorgamiento de las escrituras de 
traspaso serán de cargo del compra
dor. Palma 7 de febrero de 1866.— 
V.° B.°—Ciríaco Perez dü>Larriba.— 
Antonio Cañellas.
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Wim. 1ÍÍ97.
Aduana de Palma de la provincia de las Baleares. Mes de Enero de 1866,

ESTADO de las principales mercancías sujetas al pago de derechos de consumos que han salido por esta Aduana en los dias que se espresan.

Palma 31 de Eoero de 1866. —Gabriel Galcerán y Alxina.

Número de NÚMERO,la factura 
cuando la 

esportacion 
sea al es-

cuando la salida 
cabotaje.

sea por Nombres de los remitentes 

de las mercancías.
Puntos de destino Especies. Unidad. CANTIDAD

' Observaciones Declarada
tranjero ó De la Del De la en la docu- Que resultó •
Ultramar. factura. registro. guia. mentación. del depósito.

1 56 SS. Rosich y Eran. . Barcelona. . Aceite de olivas. . Arrobas . 109 109
2 D. Gregorio Oliven . Alcaparras. . id. 80 80
3 Rafael Pomar. Almendrón. . id. 160 160
5 José Fuster. Id. . id. 80 80
8 José Espinel. Cerdos. . id. 453 453

13 Baltazar Cortés. Anis. . id. 64 64
lí Baitolomé Llobera. Cerdos. . id. 310 310
19 Pablo Segura. Anis. . id. 20 20
21 Antonio Moyá. . Cerdos. . id. 194 194
31 Jaime Ramis, Queso. • . id. 10 10
33 Juan Juan. Id. . id. 12 12
38 Jaime M. Granada. Aceite de olivas. . id. 36 36
4í Baltazar Cortés. Id. . id. 108 408
15 Miguel Barceló. ' Cerdos. . id. 381 381
47 Jacinto Bestard. Aceite de Almendras. . Libras. . 96 96

1 57 Viuda de Humbert. . Andraitx. . Aceite de coco. . Arrobas . 1000 1000

Palma 30 de Enero de I866.«=Gabriel Galcerán y Alzina. ' > ni * • ■ ': ■ ■

1 59 D. Jaime Miró Granada. . Sevilla. . Almendrón. . Arrobas . 355 355
Aceite de almendras. . Libras. . 960 960
Harina. . Arrobas . 328 328
Queso. . id. 6 6
Sobrasadas. . id. 5 5
Vino. . id. 28 28

1 1 ■ ’■ " 1 ..... III ■! | | ■ ■■ lili I ■■■■

Loum 1698.
. .üooiñlptt r-ofht)it>b wl eb tmh ■ 1 * ' ' . .rv/, .: lfl

Aduana de Palma de la provincia de las Baleares. Mes de Enero de 1866.

ESTADO de las principales mercancías sujetas al pago de derechos de consumos introducidas por esta Aduana en los dias qiíe se espresan.

Palma 30 de Enero de 1866.^=Gabiiel Galcerán y Alzina.

Número de
la declara- ; • , • • .
cion ú hoja NÚMERO, '
de adeudo
en que se cuando la introducción se Nombre de los consignatarios
despachan verifique por cabotage. ó personas á quienes vienen Punto
cuando la । dirigidas las mercancías. deprocedenciá. Especies. Unidad. CANTIDAD Observaciones
importa- De la li- __ —-

cion sea del cenciade Declarada Que resultó
estranjeroo Déla Del alijoóde en la docu- en el
Hlramar. factura, registro, la guia. _ . mentación. despacho.

3 Sres. Rosich y Frao. . Santañy. . Trigo. . Cuartera . 100 100
3 137 513 Sres. Forteza hermanos. . Valencia. . Harina. . kilógramos 20475 20475
4 514 D. Rafael Pomar. .Id. . Aguardiente. . Litros. . 2960 2960

• 6 ' 516 Jaime Morell. . Id. . Harina. . kilógramos 8600 8600
7 * 517 Bernardo Estela. . Id. . Anis. . Id. . 805 805

1 •’ 19 518 Sres. Rosich y Fraau. . Andraitx. . Jabón duro. . Arrobas . 550 550
Aceite de oliva. . id. 630 630

5 1656 520 D. Rafael Pomar. . . Sevilla. . Idem. . id. 1260 1260
. Habas. . Fanegas . 218 218

Palma 29 de Enero de 1866.=Gabriel Galcerán y Alzina.

4 53 526 D. Jaime Cunill. . Málaga. . Manteca de vaca. . kilos. . 41 41
6 528 Sra. viuda de Humbert. . id. Vino. . Arrobas . 5 5
1 96 522 D. Gabriel Coll. , Alicante. . Trigo. . Fanegas . 400 400

79 ■ 521 D. Andrés Barceló. . id. Idem. . Idem. . 630 630
1 21 533 SS. Rosich y Frau. . Andraitx. . Jabón duro. . Arrobas . 1304 1304

M.C.D. 2022
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MINISTERIO DE HACIENDA.

COMISION ESPECIAL ARANCELARIA.

InlerrogaMos reltdivos al carbón de 
piedra y al coke.

I.
A LOS PRODUCTORES DE CARBON MINERAL.

Pregunta 1? Cuál es el número, si
tuación y cabida superficial en metros cua
drados de las pertenencia^ mimaras que ac
tualmente espióla-, -y de las concesiones 
que, después de .obtenidas, ha deja1do ca
ducar, espresando las causas que le han 
inducido á consentir el abandono y la ca
ducidad.

2 .a Qué capital representan igis obras 
ejecutadas, las herramientas, aparatos, al
macenes, y en suma, todo el material que 
ocupa la esplolacion.

3 a Cuál es el número do jornales de 
cada clase de los que emplea en sus mi
nas, que abona en año común; cuál es el 
medio de cada clase;" qué impulso podría 
dar á la esplolacio.n, y cuales soa las cau
sas que le impide dárselo.

4 .a Qué medios emplea para ejecutar 
los trabajos de la esplolacion; ifué canti
dad de combustible estrae en año común; 
cuál es su calidad; cuál la proporción en
tre el grueso y el menudo, y cuál el desli
no que se da á cada clase.

5 .a Cuál es el costo de la tonelada mé
trica en la boca-mma, y cuál el precio de 
venta de cada clase en el mismo punto.

6 .a Cuáles son los mercados naciona
les ó cstranjeros donde se vende el carbón 
que saca de sus minas; á qué puertos le 
trasporta para embarcarle: cuál es el nú
mero de toneladas métricas que vende en 
la bocamina y en cada uno de los mer-
cados.

7.a Cuál es el gasto de trasporto, total 
y por kilóm'Tro, de la tonelada métrica, 
desde la boca-mina á cada mercado nacio
nal ó á cada puerto donde embarca para 
el reino ó para el estranjero; en estos dos 
últimos casos manifestará cuál es el flete 
y cuánto el gasto total que -resulta.

8 .a Qué medios tiene hoy para el tras
porte; cuáles existen en vias de ejecución 
que pueda utilizar dentro de poco, y cuá
les convendría establecer; espresando en 
números, si posible fuera, la influencia que 
sobre el coste aclual de trasporte ejerce
ría él medio mas ventajoso próximo á 
realizarse, ó el establecimiento del que se 
indique como conveniente.

9 .a Cuá! es el precio de venta de su 
carbón en cada uno de los mercados adon
de le lleva, y cuál es el precio del car
bón eslranjcro que le hace competencia, 
señalando en este último precio la parte 
que corresponde al derecho de arancel im
puesto á su introducción.

10 . A qué causas es debida la compe
tencia que el carbón estranjero hace al 
nacional; cuál es la importancia de cada 
causa, señalando, si posible fuera en nú- 1 
meros, su influncia en el precio, y bus
cando su relación en el derecho arancela
rio; cuáles son los efectos que produciría 
en su industria el aumento, la disminu
ción ó la supresión de aquel derecho.

11 . Qué medios directos ó indirectos 
podría adoptar la Administración pública 
bajo cualquier punto de vista para facilitar 
la industria misma del carbón, y qué in
fluencia tendría en su desarrollo cada uno 

de los medios que se propongan. .

II.

Á LOS FABRICANTES DE CORE.

Pregunta 1.a Cuál es la localidad 
que tiene establecida la fabricación 

en
del

coke, manifestando si esta fabricación es el 
obj lo principal del establecimiento, ó si 
se hace en él como cosa accesoria.

2 .11 jQué capilal Representan los liar
nos, las herramientas, y en general todo 
el material que emplea en la fabricación. 
_ 3.a Cuál es el número de jornales que 
gasta en año común; cuál es el precio del 
jornal medio; qué impulso podría dár á la 
la fabricación, y qué causas se le impiden.

4 .a Qué procedimiento emplea para la 
lalu icacion; qué cantidad de coke produ
ce en año común; á qué uso se apjtca ge
neral roen lo, y en qué proporción para ca
da uno de ellos.

5 .a Cuál es el coslc de la tonelada mé
trica al pié de fábrica, y cuál el pr^io de 
venta de la misma unidad en el mismo 
punto. . •

b . Cuáles son los morcados naciona
les ó estranjeros donde so vendo el coke 
que fabrica; á qüc puertos le trasporta 
para embarcarle, y cuál es el número efe 
toneladas métricas que vendo, tanto en su 
fábrica como en cada uno de los mercados.

7 .a Cuál es el gasto de- trasporte total 
y por kilómetro de la tonelada métrica 
desde la fábrica á cada mercado nacional 
ó á cada puerto donde embarca para el 
remo o para el estranjero: en es-tos dos 
últimos casos espresará cuál es el ífeie y 
cuánto el gasto total que resulta.

8 . Qué medios tiene hoy para el tras
porte; cuáles existen en vías de ejecución 
que pueda uLilizar dcslro de poco, y cuá
les convendría establecer, espresando en 
núm-ro, si posible fuera, la influencia que 
sobre el coste actual de trasporte; ejerce
ría el medio mas ventajoso próximo á reali
zarse, ó el establecimiento del que se indi
que como conveniente.
0 9.a Cuál es el precio en venta de su 
coke en-cada uno de los mercados, y cuál 
es el precio del coke estranjero que le ha
ce competencia, señalando la parle de es
te último precio que previene del derecho 
do arancel impuesto á su introducción.

10, A qué causas es debida la compee 
tendía que el coke eslranjcro hace al na
cional; cuál es la importancia de cada 
causa, señalando el número, si posible 
fuera, su inHueocia en ekprecio; y- bus
cando su relación con el derecho arance
lario hoy .impuesto sobre este a,rticiilo; 
que ciclos; produciría en su industria el 
aumpato, )a disminución ó supresión de 
aquel dcreqho.

II. medios directos ó indirectos 
podría adoptar la administración públi
ca bajo cualquier punto de vista para fa- 
cilifar la industria del coke, y qué influen
cia tendría en su desarrollo cada uno de 
los medios que se proponga.

IIP aJaeM .

Á LdS CONSUMIDORES DE CARBON MINERAL 

'? Ó DE CORE.

Pregunta 1.a Cuál es la procedencia 
del carbón mineral ó de coke que consu
me, indicando qué cantidad consume del 
reino, y qué cantidad del estranjero.

2 .a Cuál es el precio del carbón ó del 
coke nacional en el punto de producción ó 
en el mercado en q,qe se sui te y en 1a  lo
calidad en qué lo gasta.

3 .a Cuál es el precio del carbón ó del 
cok1', estranjero en el punto de proiluccion 
ó en e| mercado en que lo adipdere y en 
la localidad en que lo gasta indicando en 
este último precio la parle que proviene 
del derecho arancelario pagando á, laoW- 
tródu'ccion.

4 .a Cuáles son lás'cHüsns riricidhs, ya 
del precio, ya de la calidad, ya de la can
tidad de-producción, que le Jecrien á pre
ferir <‘l carbón ó coke del reino, ó ql del . 
estranjero; cuál es la forma en que influ
ye cada causa, y qué cantidad la represen- ¡ 
laria en el precio si no la tuviera en ' 
cuenta» t - . t

5 .a Cuál es la influencia dnl precio del 
carbón ó del coke en el de ios productos
que elabora. Sil

6 .a Cuál seria en virtud dé influen
cia la que ejercería en el precio fle ló§ 
mismos productos y conspcuenteincnte en 
su consumo el aumento, dis.nHnucion ó 
supresión del d recho arancelario impues
to al carbón estranjero, ó dd iinpuo.4o- ai 
coke i|c la misma procedencia, ó del uno y 
el otro al mismo tiempo.

7 .a Qué medios directas ó inlliíV'bias 
podría adoptar la administración pública 
bajo cualquier punto de vista para aba
ratar el carbón de piedra y el coke, y qué 

• influencia tendrá en los precios de! uno y 
del otro cada medio que se proponga.

Madrid 18 de enero de 1866.—El vocal 
secretario, Lope Gisbert.»

(Se' continuaran^ 
^Gaceta det 'W de efiéro.^

' T^cn^ro especial 
ittlfeistracioncs subalternas de rentas

estancadas. .
Madrid 8 de octubre de J&65.
Sr. zXdministrador de rentas.—Mov se

ñor mió: En 15 de agosto próximo pasado 
tuve el gusto de anuociarle á V, que halda 
establecido una agencia en esta corte de
dicada esclusivameate d los negocios que a 
la clase pudieran ocorrirle.

En la misma circular le manifestaba que 
gestionaba para que volv esen a las admi
nistraciones los estancos que estaban á su 
cargo y que entónces se suprimió roo.

Varios administradores aceptaron la idea 
y se suscribieron mandándome después la 
esposicion, cuya minuta les remití, y hoy 
tengo la satisfacción de.anunciarU que mis 
gestiones han dado muy buen resultado, 
por cnanto este señor Director generar ha 
pasado con fecha í del (Yorriente uria circu
lar á los señores Administradores de Hacien-, 
da, para que vuelvan á las administraciones 
subalternáis los estancos en fos pueda 
vendéfse toda clase de efectos estancados, 
escepto la sal.

, Comprendo perfectamente que no cono
ciéndome haya V. dudado en suscribirse, 
pero hoy que cuento ya con algún título á 
la consideración de los que fueron mis 
compañeros y que comprenderá muy bien 
lo cxyivediente que puede ser- á la Cfhsé 
una persona que constantemente' esté cerca 
de la Direcion general, y á la Cual se le 
puéde mandar porque se le paga, lo que 
deja de harcec muchas veces á elevadas per
sonas por no molestarlas.

Comprendo también que á muchos haM 
retraído de satisfacer la suscricion adelanta
da, pero á su buen juicio dejo el ---------
que no puede ser otra cosa, 1 

) el conocer 7 
atendiendo á I

los gastos del escritorio y correo con tnj 
los de la Península.

Pronto me ocuparé da ver si se pUed 
; conseguir el qné la correspondencia 

poTte de fas Aministraciones sea oficial. a
Tengo que prevenirle que me be trasla, 

dado i la callo, dal’a Bola, 4 madruplicado 
principal derecha á donde puede dirigirse $' 
gusta suscribirse remitiéndome los fondos 
en libranzas del giro mutuo.

Üe V g Q. 8, y. M
Carlos Pié.

Tesoro de Madrid. I
La dirección de dicha sociedad, de 

acuerdo con ef consejo de vigilancia de |a 
misma, convoca á junta general eslraor- 

; diñaría á todos las señores imponentes pg, 
ra lomar las determinaciones que conven, ■ 
gan al bien general de la asociación cOn 
arreglo al art. 34 délos estatutos, habien, 
do señalado para que tenga lugar aquella 
el día 12 del próximo mes de noviembre 
á las once de su mañana, y señalando para 
su celebración el teatro mecánico del Re. 
creo, sito en esta corte, calle de la Flor 
baja núm. 1.

Los señores imponentes que gasten con
currir personalmente ó por medio de re
presentante deberán proveerse precisa
mente de la correspondiente papeleta de 
entrada que se facilitará desde la publica- 
ríon ile este anuncio hasta el diá anterior 
al designado y hora de las 3 de su tarde 
en las oficinas de la dirección en esta cor- 
t<*, sitas calle del Barco, núm. 9 2.° cuar
to principal, sin mas que presentar su ta
lón de imposición, páguese b carta poder 
para sor representados. —Madrid 23 de, 
octubre de 1865. — El director general.

MANUAL
Recopilacion novísima de las leyes y dispo

siciones que arreglan en España el ejer
cicio de los derechos políticos.
Comprende el testo de la, ley de 8 de 

Enero dé I8Í5 y su regramento, en lo que 
se rofieré a la elección de Concejales: la 
de 25 de Setiembre de 1863.y su regla- 
mcRto, en la parto icíalrva á la elección 
de Diputados provinciales: 'a de 1 8 de Ju
lio de 1865, parala elección de Diputados 
á Cortes: las leyes de incompátibilidadcs 1 
parlamentarias y de sanción penal por de- ; 
litos electorales,, de 22 de Junio de ¡864; 
la ley sobre reuniones públicas de 22 de 
Junio-4e U854; la 4ey dff impienla refor
mada en 22 de Junio de 1864, con el re
glamento sobre .constiluciion y, modo de 
proceder del Jurado, aprobado por Real de- 
rreto- dtr 21 de Julio de 4865; con notas, i 
comentarios, formularios y modelos que 
facilitan su inteligencia. Ademas se pone 
al íinal un apéndice de las disposiciones dic
tadas para aclaración.

. Publicado por la redacción del Boletín 
de Admiflistrachan local y de los pósitos.

Su precio 12 reales encuadernado en 
rústica j* 16 á la helandpsa, tanto en Ma
drid como en provincias.

Se espende en la portería del gobierno 
civil de esta provincia. Las pedidos que se i 
hagan al director del Boletín de adminis- 
Ijacion local y de los Pósitos, calle de 
Fuencarral números 74 y 76, Madrid, se 
acompañará el importeen libranzas ó en 
sellos de franqueo con cacta certificada, en 
fa inteligencia dp que no se sirve en cuen
ta abierta mas que á los suscriptores al Bo- L 
letin; y ¡os que no lo sean abonarán dos- i 
realas mas dé su pTécio por gasto de correo.

PALMA.=Imprenla de Guasp.
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